
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00310-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el 
apoderado de la parte demandante, allega contrato de transacción suscrito por las 
partes y solicita terminación del proceso por pago sin condena en costas; así mismo 
el apoderado cuanta con la facultad expresa para para recibir y transigir. Del mismo 
modo se informa que, dentro del presente proceso no se encuentra pendiente 
solicitud de remanente, ni crédito por tramitar Sírvase proveer. Bucaramanga, 
octubre 14 de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a informe secretarial que antecede, y como quiera de le 
apoderado judicial de la parte demandante cuanta con la facultad 
expresa de transar y recibir, como consta a poder obrante allegado con 
la demanda, y este manifiesta se dé por terminado el proceso por pago 
en virtud a los acuerdos allegados y suscritos por las partes.  
 
Así las cosas, de conformidad con los dispuesto en artículo 3121 del 
C.G.P., y a los fundamentos sustanciales y procesales que regulan el 
contrato de transacción como forma de terminación anormal del 
proceso, este Despacho Judicial aceptará la transacción allegada toda 
vez cumple a cabalidad con los requisitos previamente referenciados. 
En mérito de lo sucintamente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción total realizada entre IVAN 
ARTURO REYES RODRIGUEZ parte demandante el demandado 
JUAN FELIPE CHAVEZ, con base en las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: TERMINAR EL PROCESO por transacción sin condena en 
costas. 

 
TERCERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO del EMBARGO Y 
SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 
"MARGRESCOLOMBIAS.A.S." identificado con NIT 901045408-3, 
ubicado en la calle 61 No.17e-68 de Bucaramanga. Líbrese el oficio 
respectivo.  
 
CUARTO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO del EMBARGO Y 
RETENCION del cien por ciento (100%) de los honorarios que reciba el 
demandado JUAN FELIPE CHAVEZ identificado con C.C. 
1’098.666.684, como contratista por concepto de prestación de 
servicios de CONTRATOS CIVILES, LABORALES, COMERCIALES, 
                                                 
1 ARTÍCULO 312 C.G.P. TRANSACCIÓN – OPORTUNIDAD Y TRÁMITE “En cualquier estado del proceso (…) Para que la transacción 
produzca efectos procesales, deberá presentarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga……” 



ADMINISTRACION que reciba en la empresa MULTICOMPUTO LTDA 
y/o como empleado en la misma entidad. Líbrese los oficios respectivos. 
 
QUINTO: ORDENAR a la parte demándate hacer entrega a la parte 
demandada, de la letra de cambio original base de la presente 
ejecución, y así mismo allegar prueba sumaria de dicha entrega en el 
término máximo de 5 días hábiles contados a partir de la ejecutoria del 
presente proveído; SO PENA DE INCURRIR EN DESACATO, así como 
también la imposición de las sanciones contempladas en el numera 
tercero del artículo 44 del C.G.P. 
 
SEXTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez esta providencia se 
encuentre en firme. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 14 de octubre 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 15 de octubre de 2021 

 


